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11214 ORDEN de 27 de a/>ril de 1994 por la que se dispo1ul el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por. la Audiencia Nacional en el recurso conlencW
so-administrativo número 671/1993, interpuesto por ..Bo
degas Fundación 1898, .Sociedad Anónima-.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 8 de febrero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 671/1993, promovido por _Bodegas Fundación 1898, Sociedad Anóni
ma-, sobre subvención para instalación de maquinaria del sector vinícola,
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el letrado señor Escribano Escobar, en nombre y repre
sentación de "Bodegas Fundación 1898, Sociedad Anónima", contra las
resoluciones a que se contraen estas actuaciones, las que confirmamos
por ser coformes a Derecho, con todos los efectos inherentes-a esta decla
ración.

Sin expresa imposición de costas~ ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Indus
trias Agrarias y Alimentarias.

11 21 5 ORDEN de 27 de abra de 1994 por la que se dispone el
cumpUmiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal 8uperiorde Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 2.317/1991,
interpuesto por la empresa -Regidor, Sociedad Anónima-.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 16 de diciembre de 1993, sentencia firme en el recurso con~

tencioso-administrativo número 2.317/1991, promovido por la empresa _Re
gidor, Sociedad Anónima.-, sobre infracción en materia de productos cár
nicos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José Luis Ferrer
Recuero, en nombre y representación de "Regidor, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de fecha 7 de enero de 1991, de la Dirección General
de Política Alimentaria, conftrrnada en alzada por acuerdo del Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 11 de julio de 1991,-deoemos
anular y anulamos las citadas resoluciones por no ser conformes a derecho.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas
en esta instancia.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

1121 6 ORDEN de 27 de abril de 1994 por la qw se dis¡xme el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 565/1992,
interpuesto por -Industrias Racionero, Sociedad Anóni
ma-.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 3 de noviembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 565/1992, promovido por .Industrias
Racionero, Sociedad Anónima., sobre infracción a la legislación vigente
en materia de legumbres secas; sentencia cuya ~arte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Diego Ecija Villén, en nombre
y representación de "Industrias Racionero, Sociedad Anónima", contra

la Resolución de 2 de septiembre de 1991 de la Dirección General de
Política Alimentaria.- confirmada en alzada por Resolución del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 24 de enero de 1992, debemos
declarar y declaramos su conformidad de las mismas con el ordenamiento
juridico, salvo en lo relativo al importe de la sanción de multa que debe
establecerse en la cuantía de 250.000 pesetas. Sin costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en· sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el DirectoJ;' general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

11 21 7 ORDEN de 27 de abril de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 5.208/1991, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm..ero 601/1987,
interpuesto por don Bartolomé Gámez Medina.

Con fecha 12 de enero de 1991, el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
601/1987, promovido por don Bartolomé Gámez Medina sobre reducción
de jornada y retribuciones;· sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Bartolomé Gámez Medina, asistido y representado
por el Abogado del Ilustre Colegio de" Madrid don Carlos Iglesias Selgas
contra las Resoluciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, que desestimaron los recursos de alzada interpuestos contra la
desestimación de las peticiones sobre reducción de jornadá, retribución
reducida proporcionalmente, y procedencia de percibir complemento de
dedicación especial, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la
solicitada nulidad, anulación o revocación de tales Resoluciones impug
nadas, a que se contraen estos autos, por ser conformes a derecho, sin
que haya lugar a otros pronunciamientos y sin hacer expresa imposición
de las costas procesales.•

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, con fecha 8 de octubre de 1993, dictó sentencia
cuya,Parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto por la representación procesal de don Bartolomé Gámez
Medina contra la sentencia dictada con fecha 12 de enero de 1991 por
la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en recurso número 601/1987, que con
firmamos; sin costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

11 21 8 ORDEN de 27 de abril de 1994 por la qW/ se dis¡xme el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelaci6n
nú~ero1.407/1991, interpuesto contra"lasentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 937/1983,
interpuesto por don Alfonso Alvarez Borrero.

Con fecha 27 de junio de 1990, el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
937/1983, promovido por don Alfonso Alvarez Borrero sobre reducción
de horario y retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso interpuesto por
don Alfonso Alvarez Borrero contra la desestimación por silencio del recur
so de alzada formalizado contra la desestimación presunta por el Director
general del Instituto de Relaciones Agrarias de la petición del recurrente
de restablecimiento de jornada semanal de trabajo y haberes correspon-
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dientes, debemos declarar y declaramos ajustados a derecho ambos acuer
dos. No se hace expresa condena en costas.~

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, con fecha 21 de julio de 1993, dictó sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

11221 ORDEN de 27 de abril de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en SUS propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Naciona~ en el recurso contencio
so-administrativo número 253/91, interpuesto por don Deo
gracias Ordas Otero y otros.

.Falllamos: Que depemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto por la representación procesal de don Alfonso Alvarez
Barrero contra la sentencia dictada con fecha 27 de junio de 1990 por
la Sección Septima de la Salarle lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en recurso número 937/1983, que con
firmamos; sin costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténniJ!.os h1 precitada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general· del IFA.

11 219 ORDEN de 27 de abril de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 556/92,
interpuesto por don VíctOT Manuel Pérez Borrego:

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 25 de enero de 1994, sentencia finne en el recurso conten
cioso-administrativo número 556/92, promovido por don Víctor Manuel
Pérez Borrego, sobre reconocimiento de grado personal; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Víctor Manuel Pérez Borrego contra la Resolución de fecha
17 de febrero de 1992 de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación que le reconoció el grado consolidado 24, contra
la de 23 de diciembre del mismo año que desestimó el recurso de reposición
formulado frente a aquélla, debemos declarar y declaramos ajustadas a
derecho las citadas resoluciones, absolviendo a la Administración deman
dada de las pretensiones deducidas en su contra; sin hacer imposición
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Urnas. Sres. Subsecretario del Departamento y Director. general de Ser
vicios.

11220 ORDEN de 27 de abril de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional, en el recurso contencio
so-administrativo 183/91, interpuesto pOT don Rutina Ruiz
Angula.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 23 de noviem
bre de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 183/91, promovido por don Rufino Ruiz Angulo, sobre formali
zación de cambio de denominación y nivel de puesto de trabajo; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Rufino Ruiz Angulo contra la Resolución de 12 de
noviembre de 1990 que desestimó el recurso de reposición formulado con
tra la de 18 de diciembre de. 1989, debemos confinnar y confinnamos
dichas resoluciones administrativas por ser confonnes a derecho, sin hacer
condena en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Urnas. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 8 de febrero
de 1994, sentencia finne en el recurso contendoso-administrativo número
153/91, promovi.do por don Deogracias Ordas Otero, don Pedro Rodríguez
Rastrilla, don Víctor Esteban García, don Eduardo Fraile Mongc, don Anto
nio Cordero Miguelez, don Lucas Borrego Moro, don Pedro Cruz Villa Díez
y don Juan José Cabria Julián, sobre nombramientos con motivo del cambio
y acomodación a la nueva relación de puestos de trabajo; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por las personas relacionadas en el encabezamiento de esta
sentencia contra las Resoluciones de 23 y 29 de julio de 1990 que deses
timaron el recurso de reposición formulado contra la de 18 de diciembre
de 1989, debemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones adminis
trativas por ser confonnes a derecho, sin hacer condena en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamehto y Director general del SENPA.

11 222 ORDEN de 27 de abril de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de J'USticia de Madrid, en
el recurso contencioso-admini,strativo número 1.826/91,
interpuesto por doña Yolanda Muñoz Barajas.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid,
con fecha 11 de diciembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.826/91, promovido por doña Yolanda
Muñoz Barajas, sobre abono de complemento de destino con carácter
retroactivo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Yolanda Muñoz Barajas contra la resolución de fecha 22 de
marzo de 1991 de la Presidencia del Instituto Nacional de Refonna y
Desarrollo Agrario que denegó su solicitud de percibir el complemento
de destino correspondiente a su grado personal, y contra la Orden de
25 de julio de 1991 del Minis~rio de Agricultura, Pesca y Alimentación
que desestimó el recurso de alzada fonnutado frente a aquélla, debemos
anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al orde
namiento jurídico, reconociendo el derecho de la actora a percibir el com
plemento de destino del nivel 16 desde elide junio de 1988, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por la anterior declaración
y a satisfacer al recurrente las correspondientes diferencias retributivas
entre tal fecha y elide febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláquez López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

11 223 ORDEN de 27 de abril de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.553/91,
interpuesto por doña María' Teresa Claros Ruiz.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 18 de noviembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.553/91, promovido por doña María Tere
sa Claros Ruiz, sobre abono de complemento de destino con carácter
retroactivo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:


